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AJUSTE FISCAL EN DEBATE

Recortes por $5,4 billones golpean

a PGU y programas sociales
La propuesta de Hacienda

apunta a reducir gasto

en pensiones, transporte

y educación, mientras la

oposición evalúa acudir al
Tribunal Constitucional.

EQUIPO EL DÍA Nacional

La Pensión Garantizada Universal
(PGU), junto a una serie de benefi-
cios sociales y programas clave del
Estado, encabeza la propuesta de
recorte fiscal impulsada desde el
Ministerio de Hacienda, en el marco
de una estrategia orientada a conte-
ner el gasto público hacia 2027. De
acuerdo a antecedentes difundidos
por Ciper Chile, el plan considera
ajustes a 260 programas de alto
costo presupuestario, con una rebaja
estimada del 15%.
El mayor impacto recaería preci-

samente en la PGU, que sufriría una
disminución de $906 mil millones,
convirtiéndose en el recorte más sig-
nificativo dentro del paquete. Dada
su cobertura en adultos mayores, se
trata de una medida de alto impacto
social. En la misma línea, el ámbito
previsional concentra varios de los
ajustes relevantes: las pensiones del
sistema de reparto registrarían una
baja de $321 mil millones, mientras
que la Pensión Básica Solidaria de
Invalidez caería en $91 mil millones.
A ello se suman reducciones en los

aportes previsionales solidarios, con
recortes de $66 mil millones en el
caso de vejez y $43 mil millones en
invalidez, lo que refuerza la fuerte
incidencia del ajuste en el sistema
de seguridad social.
El plan también contempla dismi-

nuciones en otras áreas sensibles. En
transporte, el subsidio al Transporte
Público Metropolitano tendría una
rebaja de $178 mil millones, mientras
que en educación el Crédito con Aval
del Estado (CAE) bajaría en $134 mil
millones. La gratuidad en la educación
superior tampoco quedaría exenta,
con un recorte estimado de $66 mil
millones.

Asimismo, se proyectan reducciones
en programas dirigidos a los hogares
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El mayor impacto del recorte fiscal recaería en la PGU, que sufriría una disminución de $906 mil millones. CEDIDA

¿Qué es la PGU?

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio estatal destinado

a mejorar los ingresos de las personas de 65 años o más. Entrega hasta
$231.732 (o más para mayores de 82 años) si cumplen requisitos de residen-
cia y no pertenecen al 10% más rico.

Este aporte reemplazó al antiguo Pilar Solidario (Pensión Básica Solidaria y
Aporte Previsional Solidario).

Para solicitarla no es obligatorio estar jubilado; puedes seguir trabajando y
recibirla si cumples con lo siguiente:
· Edad: Tener 65 años o más.
· Focalización: No integrar un grupo familiar perteneciente al 10% más rico
de la población (esto se mide con un instrumento técnico, no es exactamente

el mismo porcentaje del Registro Social de Hogares).
· Residencia: Acreditar residencia en Chile por al menos 20 años (continuos

o discontinuos) desde los 20 años de edad, y haber vivido en el país al menos
4 de los últimos 5 años anteriores a la solicitud.

· Pensión base: Tener una pensión base menor a $1.252.602.

más vulnerables. El Subsidio Familiar
(SUF) sufriría una caída de $101
mil millones; los jardines infantiles
y salas cuna verían disminuidos sus
recursos en $58 mil millones; y la
infraestructura de agua potable rural
(APR) en $49 mil millones.
Otros beneficios tambien se verían

afectados. El Bono Invierno tendría un
recorte de $47 mil millones, mientras
que programas habitacionales como
el de Integración Social y el DS1 re-
gistrarían bajas de $46 mil millones

y $44 mil millones, respectivamente.
En conjunto, los recortes proyectados

alcanzan los $5,4 billones, equiva-
lentes a cerca de 6.000 millones
de dólares, cifra que coincide con
la meta de ajuste fiscal planteada
por el gobierno durante la campaña
presidencial.

Sin embargo, esta propuesta vuelve
a instalar el debate sobre el impacto
en beneficios sociales, especialmente
considerando que en su momento
se comprometió que dichos ajus-

tes no afectarían directamente a la
ciudadanía.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En paralelo, la oposición sostendrá
una reunión clave este jueves para
analizar la eventual presentación de
un requerimiento ante el Tribunal
Constitucional (TC) por la denominada
Ley de Reconstrucción Nacional, tam-
bién conocida como Ley Miscelánea.
La cita, que se realizará en la sede

del Frente Amplio, contará con la
participación de abogados consti-
tucionalistas y forma parte de una
serie de encuentros destinados a
definir una estrategia común frente
al avance del proyecto. En el bloque
reconocen un dilema entre negociar
para incidir en la iniciativa o adoptar
una postura más dura, arriesgando
perder influencia en su tramitación.

En ese contexto, los partidos han
intensificado la coordinación política
y técnica, buscando proyectar una
oposición más articulada frente al
gobierno. El objetivo es combinar
ambas estrategias: influir en el con-
tenido de las reformas y, al mismo
tiempo, evaluar acciones legales que
permitan frenar aspectos considerados
inconstitucionales.

El escenario abre un nuevo foco
de tensión política, en medio de un
ajuste fiscal que pone en el centro
del debate el equilibrio entre respon-
sabilidad fiscal y protección social.
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